
  Dirección General de Infraestructuras Judiciales. 
 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR. 

Comunidad de Madrid   

Carrera de San Jeronimo 13 
28014 Madrid 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO 
DENOMINADO 
LA COMUNIDAD DE MADRID  

De conformidad con lo que establece en el artículo 116.4 apartado f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, la Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
de la Comunidad de Madrid certifica la imposibilidad de realizar con medios propios los trabajos 
contenidos en el presente contrato de servicios, al no disponer de recursos suficiente, tanto 
técnicos como humanos, para su desarrollo. 

El servicio de seguridad se debe prestar por una empresa autorizada por la Dirección General de
la Policía, de acuerdo con el artículo 18 de la  Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 

En consecuencia, se hace preciso la licitación del presente contrato al objeto de que los trabajos 
y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por empresa externa, con cualificación 
suficiente para la realización de los mismos. 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
 INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 

Mª Carmen Martín García-Matos 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y TESORERÍA 



 


Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado 
el código que permitiría comprobar el original.
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